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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Oflvlnl se halla de venta * la 3; .orenta aei □es^lcio.

^llsrá5rr»SCíOn«S'».51,yo p?g0 es ad<lantado, m 
kdl^ de’ Hospicio Pro- 

$8 dün<u a,khox EtiaNedmíeoto, Pignatelli, 
d.e.bcr6 dirigirte toda la eorrsspon- 

L*: de referento al Boletín.
'7 i*irn podrán hacerse remitiendo el Imnc ’i U-.2* P«‘al o Letra de fácil cobro. Pf ’
1“ <!¡HJaLCOn,enían v.alorí’!‘ deberán ir certid- 

• nombre del citado Subdirector. 
7c,araeDv dMpués de tramen- ‘i br^a“desde eu publicación, «ólo se ser-

• 26 oéntimoe leg triante y a BO les de interior*.

&rete y medio céutlmo' por pa^bra. Al Oiiffical 
•c^mpúEinrá un sello móvil desO cí Jtimos por ''-ade 
lasemíóu

Los Anuncien obligados al pago, sólo »e ianerlardn 
primo asono o cuando haya persona en la capital 
Q .xe responda de éste.

Las insercianes se solicitarán derExcmo. Sr. Gober* 
2?áo0rící,-ar «cepL'áudose. según está 
aido les;del Excmo. Sr Capitán general deis neelós.

A todo recibo de anuncio acompañará un • - npigr 
de) Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pego los demás que s0 pidan "

Tampoco tienen derecho míe que a un solo ejem. 
p.er, que se solicitará en el oficio do remi ión x-ri 
original, los Centros oficiales.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

A?'——-----------------------—---------------------------: ----- —______ —_______—

8L?Tinoi!p?slo.lonea del Gobierno son obligatorias para la capital de V a.,a°aS^S' Sccretarl0s cuidaran, bajo bu  más estrecha rosponsabili- 
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PARTE OFICIAL
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s  

r Vi "7?^ v? Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la BoinaafiviP»__- ¿—“•.•\*l.v.e./,»»i.wnuiuu de laley Orgánica de Tribunales, do cuentas। -,os
Uan sin novedad en su importante salud. auxilíales y suba

(.Gaceta 25 noviembre 1920),

SECCION PRIMERA

Ministerio de Hacienda
NUEVA EDICIÓN OFICIAL

Ib DE LA 
LEV DEL TIMBRE DEL ESTADO 

(Véase B. O. de 26 de noviembre).

CAPITULO XXI
8 Y DOCUMENTOS EN GENERAL PROCEDEN

TES DE LOS TRIBUNALES

Se usará timbro de dos pese
. ( o a^e novena: .

los expedientes gubernativos que se 1 
^8e/an. en los Tribunales y Juzgados de todas 

2,o ’ d instancia o en interés de particulares.
í toiiiD ? lo® libros de conocimientos de dar 
i Pleito8» délos Relatores, Escribanos 

<ra’ Secretarios de Sala, Escribanos do I
^¡Os 0 y Procuradores, pudiendo servir para

ftnos, siempre que en la primera hoja i guicnte:

se baga constar, por nota autorizada, el número 
de folios de que conste el libro.

3.° En el libro que asimismo deben llevar 
los Procuradores con sujeción al artículo 885 

auxiliares y subalternos que devenguen hono
rarios o derechos.

, 4. En las copias o registros de las certifi- 
ciones, ejecutorias y despachos que se llevan 
en las Cancillerías de las Audiencias.

Artículo 134. Se empleará papel de oficio:
l.° En los libros de acuerdos de los Tribu

nales y en los de entrada y salida y visita de 
presos.

2 .° En los libros de que trata el artículo 
anterior, regla segunda, relativos a los pleitos 
de pobres o en que sea parte el Estado y las 
Corporaciones a quienes esté concedido este 
mismo previlegio, sin perjuicio del reintegro, 
cuando proceda.

3 .° , En los índices do las Cancillerías.
Artículo ¡35. Se exigirán en papel de pagos 

al Estado los derechos do Secretaría, que so 
satisfacen en las Audiencias.

Artículo ¡36. En el reintegro del timbre en 
los pleitos y causas, tendrá preferencia en ab
soluto el Estado sobro los créditos de los demás 
acreedores por honorarios y costas.

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA

, Artículo 137. Las actuaciones referentes a la 
jurisdicción eclesiástica llevarán el timbre si-
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1 . Do diez pesetas, clase cuarta, las actas 
originales de consentimiento y consejo paternos 
que autoricen, los Párrocos, Notarios y Auto
ridades eclesiásticas. Las que fueren negativas 
se extenderán en papel de 10 céntimos’ de la 
clase novena.

2 .° De una peseta, clase octava:
a) Las certificaciones de partidas sacramen

tales de defunción y de actas de consentimento 
y consejo que se expidan a petición de parte. 
No se extenderá más de una en cada pliego.

Los documentos expresados en el procedente 
párrafo, cuando se expidan por mandamiento 
de Autoridad judicial para unir a las causas 
criminales, juicios do faltas o expedientes gu
bernativos, se extenderán en papel común, sin 
perjuicio del reintegro a que se refieren los 
artículos 120 y 121 de esta ley. Igualmente de
berán extenderse en papel común las certifica
ciones do partidas sacramentales que hayan de 
unirse a los expedientes matrimoniales de po
bres.

, b). Las actuaciones de los Tribunales ecle
siásticos, excepto cuando recaiga en debida y 
legal forma declaración de pobreza, en cuyo 
caso so extenderán en papel común.

, c) Los testimonios que se expidan a instan
cia de parte, do documentos que consten en los 
Archivos eclesiásticos. Cuando, se reclamaren 
por autoridad competente y en interés público 
se expedirán en papel común.

TÍTULO III 
De los documentos privados.

CAPÍTULO PRIMERO
■ EFECTOS DE COMERCIO

Artículo 138. Las letras de cambio, pólizas 
de préstamo con garantía de valores cotizables, 
libranzas a la orden, cheques a la orden, man
datos o cualesquiera otros documentos de 
transferencia expedidos por los Bancos y So
ciedades contra sus Sucursales y viceversa, 
cartas órdenes de crédito por cantidades fijas, 
delegaciones, abonarés y cualesquiera otros 
efectos análogos de comercio, cuyo vencimien
to no exceda de seis meses, llevarán el timbre 
del precio que corresponda a su cuantía, se
gún la escala que a continuación se expresa:

CUANTIA DEL EFEJTO
TIMBRE

Clase.
Precio.

Pías.

Hasta , 100 pesetas..................... 19 a
Desde 100,01 a 200.......... .. 11 8 0 30
Desde 200,01 a 350.. 10.a 0 50
Desde 350,01 a 500 ., 9.a 0,75
De3do 500,01 a 750 . .. R ’ ।'
Desde 750,01 a 1.250........ 7 a 2
Desde 1.250,01 a 2.000.......... 6 a 3
Desdo 2.000,01 a 3.500 ... . 5 8 5
Desde 3.500,01 a 7,500 ... 4.a 10
Desde 7.500,01 a 17.500. , 3.8 25
Desde 17.500,01 a 35.000,. 2.a 50
Desde 35.000,01 a 70,000............. 1. ■ 100

Cuando la cuantía del efecto excéda de 70.000 
pesetas, se fijarán además en el mismo los tim
bres móviles correspondientes a la diferencia o 
exceso, a razón de una peseta por cada 750 pe
setas o fracción de ellas.

Dichos efectos devengarán por derecho de 
timbre el duplo del que queda fijado, si su ven
cimiento excede de seis meses.

Los pagarés a la orden, cualquiera que sea 
el tiempo de su duración, tributarán con arre
glo a la escala del articulo 15 de esta ley, de
biendo extenderse precisamente en los efectos 
especiales que expenda el Estado.

Articulo 139. Las pólizas de crédito con ga
rantía de valores cotizables llevarán el timbre 
que con sujeción a la escala que se fija por el 
artículo anterior, corresponda a la mitad del 
crédito que por las mismas se conceda, y en 
dicho artículo so considerarán comprendidas 
para todos los demás fines del mismo.

En los casos en que la suma de las cantidades 
recibidas exceda a la mitad del crédito conce
dido, so pagará la diferencia entre el impuesto 
satisfecho y el que corresponda a la cuantía to
tal de dicho crédito, con sujeción a la indicada 
escala, fijando en la póliza los timbres móviles 
necesarios al efecto, los que so inutilizarán co
rno se dispone en el artículo 9.°

Los duplicados de dichas pólizas y los de las 
de préstamo con garantía también de valores 
cotizables, llevarán timbre fijo de 10 céntimos 
de peseta, cuando la cuantía que sirva da baso 
Dara regular el timbre no exceda de 5.000 
mesetas, y cuando pase de esta cantidad, el tim- 
jre de dichos duplicados será de una peseta, 
clase octava.

Artículo 140. Los cheques al portador y los 
expedidos a favor de persona determinada lle
varán un timbro especial de 15 céntimos de pe
seta.
, Los que no sean contra cuenta corriente y se 

libren de una plaza nacional o extranjera a otra 
española, así como las órdenes -postales,\ tole- 
gráficas o telefónicas de igual carácter, se rein
tegrarán con timbres móviles para efectos de 
comercio, por la mitad de los tipos de impuesto 
señalados para la respectiva cuantía en la esca
la gradual del artículo 138, en la cual quedarán 
comprendidas las órdenes postales, telegráficas 
o telefónicas de la naturaleza de las que dicho 
artículo enumera.

Si los cheques al portador y los expedidos 
a favor de persona determinada fueren satisfe
chos o renovados por el librador, so considera
rán comprendidos eu el artículo 138 de esta ley, 
a no ser que lleven unido el correspondiente 
protesto, en el que conste, además, que en la 
fecha en que se expidió el cheque tenía el li
brado en su poder, de la propiedad y a dispo
sición del librador, fondos suficientes para sa
tisfacerlo.

En el caso de que los timbres que se empleen 
sean móviles, se inutilizarán como se dispone 
en el artículo 9.° de esta ley.

Artículo 141. Las cartas órdenes sin límite 
llevarán a su expedición el timbre móvil de una
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’ F138® °.ctava; Pero si se realizaran en 
la i f .a( s"P®rior a. 750 pesetas, se reintegrará 
138 -‘.1 d-ri® z con sujeción a la escala del artículo 

I ni6¿n"licandose el reintegro con los timbres 
rán ?eR Gorrespondientes, los que se inutiliza
se S® dispone en el artículo 9.° Cuando 
llevnp^ de cartas Edenes de cantidad limitada, 
10 o/;3? a su oxpedición el timbre móvil de 

i ferenn-'mOs cl® p®scta’ reintegrándose la di- 
efep va c?n. arreglo a dicha escala al hacerse 

* Sert-ni'’ teniendo en cuenta la cantidad que 
‘Cálice.

Wia5Sl0 142, Los resguardos de entrega de 
Por P01* Clien.fca corriente y los talones al 
^óvil onnV‘a d,cba cuenta, llevarán timbre 
86a ]■) e ‘-o oentmios de peseta, cualquiera que 

debiendo ser inutilizado como se 
.Pone por el artículo 9.° de esta ley.

^las?11! 0 4?‘ El Estado expenderá al públi- 
Póli/t iras d® cambio, pagarés a la orden y 
'cotizahi 6 con garantía dé valores

n 6 tU?bre esPeciaI Que marca el 
12mi .111 embargo, los Bancos, Socieda- 

yio.s r?, ,mc;n.tc constituidas, Montes de Piedad 
^onh,.’,nerciantes nacionales o extranjeros que 
del hA.K n SV rentabilidad a las prescripciones 
^CeíA, ( ® omercio, podrán acudir a la Di- 

deI rame, por conducto de las 
bi-aVi as Eelegaoioneá de Hacienda, para tim- 

Presenten808 6Sp6CÍaIes d® dichos efectos 

ciíioan d6n^s ofectos de comercio que se espe- 
rw!1 i artíoPlos que preceden se exten- 

1 '“te-n-i a i Partlculare8 en papel común, re- 
^vllX ° 08 0011 Ios correspondientes timbres 
c°mo ¿ SrgUn SQ cuantía, que se inutilizarán 
. ^HíeniA1^^116 rpor.el artículo 9.° de esta ley. 
h (hq R ■1 4* La^Ietras ^ue se expidan den- 
Ss ni «or0Pn(? P°dpán ser negociadas, acep- 

tiS^®cbaiS 81 110 86 bailan extendidas 
^ulo' í®nte en el papel que determina cl ar- 
|)0|‘ el ' ® ®sta a 110 ser en los casos, que 
^•sito ’j 8"10 artículo se exceptúan de este ro- 
'* la ora^aí^epte acontecerá con los pagarés 
^•^lor» 3 Pcbzasde préstamo con garantía 

vU'tí 8 cotizables. •
L.os. 8iros q116 hagan tele- 

en to reintegrarán Ajando en el ori- 
,*> se redacte el telegrama los tim- 
a!•íc u Iq i/q correspondientes, con arreglo al 
^cnon, °S^U? s® inutilizarán como se 

ti Al,tíeu ® artmulo 9.° de esta ley.
i ? 6U el h P h- ■ Los d°cumentos de giro libra- 

Í nCa Su ,L|Xtejero que hayan de presentarse
lh-1'negociad ° 611 EsP9?8* antes de que puedan 
k 'W(r d°s, aceptados o pagados, se reinte- 

r 'l110 ?c dispone por el artículo anterior 
ln^a]'r®quisito no serán admitidos enjuicio.

exigirá en los documen- 
Procedencia que se expidan a favor 

0 sean cedidos por el mismo.
th ^ento?!" LnS Ietras d® cambio y demás 

vi d® g'ro qne se expidan en el ex- 
nn Ayan do PaS9rse también fuera de 
'10 devengaran timbre, aunque se ne-

1 hemo; pero sí lo devengarán en la

forma prescrita en los artículos que preceden 
si volvieran para el protesto, en la forma pro
venida en el articulo anterior. 1

Artículo 148. Las segundas letras, terceras 
y demás podrán expedirse sin timbre; pero de
coran reintegrarse con los timbres móviles co
rrespondientes a su cuantía, si al ser aceptadas 
o pagadas no se halla unida a ellas, cualquiera 
Quesea la causa la primera que debió exten- 
deise en el papel timbrado correspondiente.

14y\ -EI ava1, por act0 separado de 
timhrp sujeto igualmente altimbre fijado para la letra. •
det-rr^Jn l-50] ^ue reciba un documento 
dofpvminnn1!1111 )rar° f6" a forma y cuantía que 
lotei minan los articu os que preceden, tendrá 
a obhgamón de devolverlo al librador o endo- 
X s® extienda con arreglo a lo
la,ldadq, absteniéndose los notarios públicos 

pcfXn torlza aPJO'estos d® documentos que no 
estén extendidos en el papel y timbre corres-

L0,
, ^°d0 efecto de comercio que 

* I®stG extendido en el papel correspondiente 
del que expenda el Estado, o reintegrado en 
01ma, si fuera de los que se extendiesen en 

Papol común, según disponen los artículos an- 
tenores, no podrá admitirse por Tribunal ni 
oficina publica do ningún orden y grado care- 
cencío, por tanto, de la o Acacia ejecutiva quo 
®s documcntos mercantiles llevan aparejada. 

L^o no obsta para que, como obligación pura
mente civil, pueda utilizársela forma de enjui- s 
ciar que para compeler al cumplimiento do las 
niúnSt® U tlmo opden reconoce el derecho co-

«n^tíCn0 1521 SS Prohibe a todas las por- 
dfp^avC0S y ^edades, establecimientos 

públicos y comercios guarden en Caja por su 
cuenta o cuenta ajena los efectos expresados 
que no lleven el timbre correspondiente.

Articulo 153. Quedan exceptuados del em
pleo del timbro lijado por el artículo 138 los 
giros que expidan en asuntos del servicio la 
I)!iccoon general del Tesoro y los Delegados 
de Hacienda en las provincias." ” '

CAPÍTULO II
LIBROS DE COMERCIO

tn -p4' ,Estarál? sujetos a este impues
to y se verificara su reintegro a razón de 10 
Pesetas por el primer folio y 25 céntimos por 
cada uno de los demas, los libros de inventarios 
y balances, Diario y Mayor, y a razón de cinco 
céntimos por folio el libro copiador de cartas y 
elegramas de los Bancos, Sociedades mercanti

les e industriales, Empresas de vapores, Com
pañías de seguros marítimos y terrestres y so
bre la vida; ya razón de cinco pesetas, 15 y dos 
y medio céntimos, respectivamente, los de los 
comerciantes particulares, nacionales o extran-- 
jeros, que acomoden su contabilidad a las nres- 
ki^bnnnr8 Códi80 de Comercio para utilizar 
los beneficios y prerrogativas que otorgan a los 
que los llevan los artículos 48 y 889 del mismo
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sin cuyo reintegro previo no podrán ser autori
zados por el Juzgado municipal del distrito co
rrespondiente, bajo la responsabilidad personal 
que proceda exigir al funcionario encargado 
del mismo, si prescindiese del timbre. El rein
tegro se-vorincará en papel de pagos al Estado 
y tendrá la nota correspondiente, suscrita por el 
Juez municipal que haya de autorizar y rubricar 
dichos libros. Las sucursales de las indicadas 
Sociedades no estarán obligadas a reintegrar 
los libros que lleven, cuando por la clase y na
turaleza de las operaciones que practiquen, no 
sea necesaria la legalización de los mismos por 
los Juzgados municipales; poro cuando los lle
ven o deban llevarlos con esto requisito, se con
siderarán comprendidos en el presente ar
ticulo.

Los Montes de Piedad y Cajas de Ahorros 
usarán en sus libros papel común, teniendo el 
deber de emplear el timbre especial móvil de 
10 céntinos en el libro •matriz de sus operacio
nes, por cada empeño o préstamo cuya cuantía 
no sea inferior a 50 pesetas. So exceptúan las 
pólizas de préstamo con garantías de efectos 
públicos, las cuales se hallan sujetas al pago del 
timbro proporcional señalado por ía escala 
gradual del artículo 138 de esta ley.

Artículo 155. A igual reintegro y requisitos 
dispuestos para el libro Diario de los comer
ciantes particulares estarán sujetos:

l .° Los libros que deben llevar los Agentes 
de Cambio, Corredores de Comercio y Corre
dores intérpretes de buques, colegiados, a te
nor do lo dispuesto por los artículos 93, 107 y 
114, respectivamente, del Codigo de Comercio, 
cualesquiera otros que quisieren llevar con 
iguales solemnidades.

•2.° Los de navegación, de contabilidad y de 
cargamento que están obligados a llevar los Ca
pitanes de los buques mercantes, según el ar
tículo til2 de dicho Código.

3.° El libro registro que los comisionistas 
de transportes deben también llevar, en cum
plimiento del articulo 378 del mismo Código.

Artículo 156. So reintegrarán asimismo a 
razón de 5 pesetas el primor folio y 15 céntimos 
cada uno de los demás, el libro Diario de ope
raciones do los prestamistas; el de las Empre- ! 
sas de diligencias, cuando no estén constituidas 
legalmente en Sociedad mercantil, y el libro 
registro a que se refiero el artículo 25. Estos 
libros se autorizarán por la respectiva Delega
ción do Hacienda.

Artículo 1-7. Todos los libros enumerados 
en esto capítulo podrán servir pará varios años 
consecutivos; poro si so interrumpiera o sus
pendiera por cualquier causa el ejercicio de la 
industria que motive el deber de llevarlos, al 
reanudarse deberán sor renovados también.

CAPÍTULO III
ACCIONES Y OBLldAClONES DE BANCOS

. Y SOCIEDADES

Artículo 158. Toda acción, certificado o ex
tracto de la misma o cualquiera otra clase de

| título equivalente, representativo del capital d 
los Bancos, Sociedades, Compañías o Empresa 
de crédito, ferrocarriles, comercio, industria, 
minas y demás, bien sean de cantidad fija, bien 
de parte alícuota de un capital fijo, estarán su
jetos, ciiando su duración no exceda de die 
anos, al timbre de tipo gradual, con arreglo 
la escala que se dirá, sin perjuicio del timbr 
especial móvil que corresponda fijar, según s 
cuantía, en los recibos parciales de las entrega 
que se hagan, siempre que lleguen a 5 pesetas. 
Dicha escala es, a saber:

t imb r e

CUANTIA DE LA ACCIÓN

Hasta 50 pesetas
Desde 50‘01 hasta 500.
Desde 500,01 11 as la 1.000. .
Desde 1.000,01 hasta 1.500 .
Desde 1.500,0! 2.500 .
Desde 2.500'01 hasta 5.000 .
Desde 5.000,01 hasta 12.500 .
Desde 12.500,01 hasta 25.000 .
Desde 25.000,01 hasta 50.000 .

Clase.

Adicional.
8.a
7.a
6.a
5 8
4.a
3.a
2.a
1.a

Precio' 
ptns-,

0,25
1
2
3
5

10
25
50

100

Cuando las acciones excedan de 50.000 pe9, 
tas llevarán, además, los timbres móviles co 
rrespondientes a la diferencia, a razón de ‘2 
setas por cada 1.000 pesetas o fracción de elw 1 
por cada 1.000 pesetas o fracción do ellas. e

Los títulos, certificados o extractos de i11®' 
cripción que contengan dos o más acciones 91 
tisñirán el timbre por cada una, según su cuan' 
tía. • J

Artículo 159. Las acciones, certificados 
extractos de las mismas que no expresen vaD 
alguno o sean de parte alícuota de un cap11® 
que no se determine como fijo, deberán reim 
grarse con timbre do dos pesetas, clase sép11' 
ma, por cada acción o fracción. • -

Artículo 1G0. Cuando so den resguardo^ 
provisionales para canjearlos después por z0, 
definitivos, so legalizarán solamente con el tn11' 
bre móvil de 25 céntimos de peseta, clase ad 
cional, pero si en el término do seis meses, <1*^ 
podrá ser prorrogado por otros seis, previa J 
autorización de la Dirección general del raD1"* 
no se verifica dicho canje, la Sociedad satisfa1’ 
desde luego el importe total del timbre 
corresponda al número de acciones que aqa0' 
líos resguardos representen. z

Artículo 161. Las acciones, extractos o cef' 
tificados serán talonarios, y el timbre, cuya es' 
tampación se solicitará de la Dirección de est 
impuesto, se pondrá sobre la matriz, a fin d 
qué ofrezca base cierta para la comprobado^

Artículo 162. Los títulos, acciones y dein11 
valores extranjeros llevarán cuando circuí0^ 
en España el timbre que corresponda a 9* 
cuantía con sujeción a la escala del artículo Ia# 
y en la forma y como se disponga por el Reg1®' 
mentó, pudiéndose, para facilitar la circulacioí1’ 
fijar un tanto alzado.

El tanto alzado se fijará previo concierto, 
la forma que determine el Reglamento, no pu'
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diendo en ningún caso hacerse la concesión 
por cantidad menor de la correspondiente a la 
décima parte del total capital social desembol
sado, de que los respectivos valores formen 
parte. Dichos conciertos podrán ser revisados 
y, en su caso, rescindidos en todo tiempo por 
la Administración.

En los preceptos de este artículo se hallan 
comprendidos los títulos de las Deudas públicas 
extranjeras que circulen en España,cualesquie
ra que sean sus clases y denominación, los cua
les se legalizarán estampándose en los mismos 
por la Fábrica Nacional de Ja Moneda y Timbre 
el que los corresponda según su cuantía.

Artículo 163. Las obligaciones, cédulas, bo
nos o cualquiera otro título de esta clase, que 

.emitan las Sociedades, Bancos, Compañías de 
ferrocarriles y demás Empresas, así como las 
Diputaciones y Ayuntamientos, deberán rein
tegrarse también con el timbre que determina 
el artículo 158 de esta ley, en los casos en que 
su duración no exceda de diez años.

Artículo 164. Las obligaciones, cédulas, bo- 
, nos y demás valores de esta clase serán talona
rios, y el timbre se estampará sobre la matriz.

Artículo 165. Llevarán timbre doble del que 
queda lijado los valores de que trata este capí
tulo, cuya duración exceda de diez años.

Artículo 166. Cuando las Sociedades y Cor
poraciones oficiales prefieran hacer el pago to
tal en metálico de las acciones, obligaciones, cé
dulas, bonos y demás valores de esta clase que 
hayan de emitir, podrán verificarlo, previa auto
rización de la Dirección general del ramo, con 
sujeción a los tipos que quedan establecidos y 
con las formalidades que se determinen en el 
Reglamento que ha de dictarse para la aplica
ción de esta ley.

Artículo* 167. El timbre correspondiente a 
los valores de que trata este capítulo se deven
ga al ser los títulos separados de sus matrices

Artículo 168. Cuando las Sociedades o Cor
poraciones oficiales presenten sus acciones, 
obligaciones y demás valores de esta clase que 
emitan, en la Fábrica Nacional del Timbre para 
ser timbrados, remitirán una relación autoriza
da a la Dirección general del ramo, en la que 
conste el número de dichos efectos, su numera
ción, valor nominal y la fecha en que estén au
torizados. ,

Las Sociedades o Corporaciones que tengan 
su domicilio fuera de Madrid podrán sustituir 
el timbrado de la Fábrica poniendo el respecti
vo timbro móvil sobra la matriz de los títulos o 
valores que emitan inutilizándolo como se dis
pone por el artículo 9.° de esta ley. En este ca- 

x so presentarán asimismo en la respectiva Dele
gación de Hacienda dicha relación, en la que 
constará además la fecha que se fije en los tim
bres móviles que legalicen los valones.

Artículo 169. Las acciones, obligaciones y 
demás valores de esta clase, cualquiera que 
Sea su duración, tributarán anualmente, por ra
zón de timbre de negociación o transmisión, el 
R50 por 1.000 de su valor efectivo, al tipo me
dio de su cotización en el año precedente o en

el tiempo menor transcurrido desde la emisión. 
En los que no se coticen se tomará como base, 
para las acciones, el capital que, a razón de 5 
por 10'.), resulte del dividendo repartido por el 
año precedente, y, en su defecto, por evalua
ción; y en cuanto a las obligaciones y demás va
lores de esta clase, el valor nominal, si el pago 
de sus intereses se lleva al corriente, o por eva
luación, cuando el retraso o demora exceda 
de los correspondientes a un año, debiendo al 
efecto la entidad interesada justificar en legal 
forma dichos extremos.

Para que se tome como base el tipo medio 
de cotización, será preciso que los valores ha
yan sido objeto de alguna cotización en seis 
meses distintos con respecto a un año, y en 
otro caso, la capitalización se hará como queda 
dispuesto para los que no se coticen.

, El pago se verificará en metálico por las en
tidades interesadas, como responsables directas 
para con el Tesoro.

, Será aplicable el impuesto anterior a las ac
ciones, obligaciones y demás títulos de Socie
dades extranjeras que circulen en España.
, La representación legal en España de las 
indicadas Sociedades será responsable para con 
el Estado del pago de este impuesto, el que 
recaerá sobre el número de títulos, acciones 
y demás que sean objeto del concierto para 
el pago del timbre de emisión.

Los títulos de dichas clases de Sociedades 
extranjeras que tengan establecidas en España 
Sucursales o Agencias, a que expresamente se 
refiere el artículo siguiente, no se considerarán 
comprendidos en esta disposición.

Artículo 170. Las Sociedades extranjeras 
quedan obligadas, en sustitución del timbre a 
que se refiere el artículo anterior, al pago del 
impuesto do 2 por 1.000 anual sobre el importe 
de los capitales fijos o circulantes que tengan 
destinados o destinen efectivamente en España 
a operaciones o negocios industriales, mercan
tiles, de crédito, de seguros, de ferrocarriles 
y demás lucrativos.

Dichas Sociedades estarán obligadas a de
clarar, en los quince primeros días de cada año, 
el importe que calculen en l.°de enero a los 
capitales sujetos al impuesto; pudiendo y de
biendo aportar cuantos documentos y elemen
tos de juicio crean oportuno para justificarlo.

La misma declaración presentarán las So
ciedades que se establezcan en lo sucesivo, en 
el término de un mes, a partir de la fecha en 
que comiencen sus operaciones.

La Administración, con presencia de tales 
datos, de los que podrá, además, reclamar a 
las Sociedades, y de cuantas comprobaciones, 
periciales o no, estime convenientes, y oyen
do a dichas Soc edades, procederá a deter
minar el importe de los capitales sujetos en 
cada año al impuesto. La resolución se dictará 
por el Ministerio de Hacienda, sin ulterior 
recurso.

En el caso de que las Sociedades no presen
ten la correspondiente declaración en el plazo 
que queda fijado, se procederá del oficio por la
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Administración a determinar los capitales que 
deban tributar, fijándose éstos en definitiva, 
y sin ulterior recurso, por el Ministro de Ha
cienda. ■

No procederá la audiencia de las Sociedades 
cuando hayan dejado de presentar los docu
mentos que se les exijan.

La cifra fijada será inalterable en el año de 
que se trate, pero podrá servir de base ala 
liquidación del impuesto en los dos años poste
riores, si la Sociedad no hiciese manifestación 
en contrario en los quince primeros días de 
cada uno de ellos, y si la Hacienda no tuviera 
motivos para proceder a la revisión.

En ningún caso el importe de dichos capita
les. a los efectos del timbre de negociación o 
transmisión, podrá computarse en cantidad 
menor a la que se haya fijado por la Adminis
tración en el concierto para el pago del timbre 
de emisión de las respectivas Sociedades.

Las Sociedades a que se refiere este artículo 
se considerarán comprendidas en el 154.

luda contravención a Jas disposiciones del 
presente artículo y del anterior, así cemo a las 
que se dicten para el desenvolvimiento y apli
cación de las mismas, será corregida o casti
gada con una multa de 100 a 2.000 pesetas.

Artículo 171. Los billetes al portador de 
los Bancos de emisión quedarán sujetos, en 
la parte que excedan de las reservas metálicas, a 
un impuesto anual por timbre, de 1 por 1.000,pa
gad ero por trimestres, a razón de 0,'25 por 1.000 
en cada uno de éstos, sobre la cifra de circu
lación media en el trimestre anterier. Este 
gravamen se pagará también en metálico.

Artículo 172. Llevarán timbre do 25 cénti
mos, clase adicianal, las cédulas hipotecarias 
emitidas por Bancos territoriales, debiendo co
locarse el móvil correspondiente sobre la 
matriz.

_ Artículo 173. Los títulos, extractos o certi
ficados do acciones, así como las obligaciones, 
cédulas, bonos y demás valores de esta clase 
que se emitan para entregar en sustitución, 
respectivamente, do títulos, extractos o certi
ficados de accionas o de obligaciones, cédulas, 
bonos y demás valores de esta clase, cue ha
yan sido inutilizados, llevarán únicamente el 
timbre de 25 céntimos, clase adicional.

Los que se emitan para sustituir a otros por 
cualquiera causa que no sea su inutilización 
material, disfrutaránt ambién dol mismo benefi
cio a condición de que sea la misma la Sociedad 
o entidad emisora, sin haber variado en todo 
o parto su nombre, su objeto social, ni el ca
pital representado por dichos documentos, de 
que la cuantía de éstos, individualmente consi
derados, sea la misma que en los primitivos, 
y de que los derechos del tenedor del nuevo 
título y las respectivas obligaciones de la en
tidad emisora no resulten modificados por las 
condiciones de la nueva emisión en parte al
guna que no sea de mera forma. Sin embargo, 
disfrutarán de este beneficio los títulos que se 
emitan para sustituir a otros en el caso de re
ducción del capital de las Sociedades a conse

cuencia de pérdidas sobrevenidas en el nego
cio que exploten y en la cuantía misma de 
estas pérdidas. .

El mencionado beneficio habrá do ser en 
todo caso otorgado por la Dirección general 
del ramo, a instancia de la Sociedad o entidad 
emisora, mediante la presentación de los do
cumentos que al efecto se le reclamen, y las 
formalidades del nuevo timbrado se determina
rán también por la Dirección general.

Será también condición precisa en todo caso 
para otorgar el beneficio que los títulos sus
tituidos estén timbrados con arreglo en un 
todo a la ley vigente en la fecha de su emisión.

Articulo 174. En los casos en que los va
lores de que trata este capítulo sean nomina
tivos, el Registro de toma de razón de las trans
misiones, se reintegrará como se dispone por el 
artículo i54 respecto al Diario de contabilidad.

Artículo 175. Las Sociedades, bien cuando 
la Administración lo reclame, bien cuando por 
sus agentes se les gire una visita, tendrán la 
obligación de manifestar la fecha o fechas en 
que dichos documentos se hayan emitido y de 
exhibir las matrices de los mismos, a fin de 
que se pueda comprobar si los timbres que lle
ven fueron puestos a su debido tiempo?
_________ . (Continuará )

SECCIÓN SEGUNDA

Í3S1EBK0 CIVIl BE U PROVINC>A DE ZiMCCZA

Sanidad —Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con fecha 

13 del actual, me dice de Real orden lo siguiente:
• Examinado el expediente instruido sobre segrega

ción del pueblo de Valtorres del partido médico que 
forma con el de Terrer y su agregación al de Mu- 
nébrega.

Resultando que el Ayuntamiento de Valtorres, en 
sesión celebrada en 2i de julio de 1920, acordó instruir 
el oportuno expediente para la segregación de dicho 
pueblo del partido médico que forma con el de Terrer 
y su agregación al de Munébrega.

Resultando que el Ayuntamiento de Munébrega y 
su Médico titular informan que estiman de convenien
cia la agregación del pueblo de Valtorres al partido 
médico Munébrega y La Vilueña.
. Resultando que el Ayuntamiento de La Vilueña 
informa también favorablemente la pretensión del 
Ayuntamiento d; Valtorres sobre segregación del par
tido médico que forma con el de Terrer?

Resultando que el Ayuntamiento de Terrer, así co
mo su Médico titular informan en sentido favorable la 
pretensión del relerido Ayuntamiento de Valtorres so
bre la referida segregación del partido médico de re- 
lerencia.

Resultando que en el expediente consta que durante 
el tiempo que éste esiuvo expuesto al público no se 
hizo la menor reclamación por parte del vecindario.

Resultando que la Inspección provincial de Sanidad 
y Comisión Provincial informan favorablemente este 
expediente por entender que son atendibles los motivos 
en que se funda la modificación proyectada por el 
Ayuntamiento de Valtorres, puesto que tiende a que 
¡a asistencia facultativa dei vecindario se preste con 
mayor facilidad y prontitud, como resultará de su agre.
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Ración a Munébrega, de donde sólo dista 5 kilómetros, 
^lentrüs que la distancia que Je separa de Terrer es de 
“kilómetros.

• Resultando que la Junta de Gobierno y Patronato 
'■c.Médicos titulares informa que debe accederse a lo 
ÍL|icitado por el Ayuntamiento de Valtorres y que se 
.^ctifiquen las clasificaciones de los partidos médicos 
“e Terrer y Munébrega para que en lo sucesivo quede 
, Primero formando partido médico de cuarta catego- 

.r,2 con una plaza de Médico titular y mil pesetas anua
es de dotación, y Munébrega con La Vilueña y Valto- 
|Cs queden formando otro partido médico con una 

Paza en tercera categoría y mil quinientas pesetas 
nUa!es de dotación.
Resultando que ese Gobierno, al elevar a es'.e Minis- 
rto el expediente de referencia para la resolución que 

P'oceda lo informa también favorablemente.
Considerando que se han cumplido cuantos requi- 

Hos preceptúa la R. O. de 11 de septiembre de 1914 
j^a la tramitación de estos expedientes y que lodos 
|Sinfoimes emitidos por las diversas entidades son 
potables a la solicitud formulada por el Ayuoiamien- 
0 de Valtorres;

T * Rey (cl- 8 ) ha tenido a bien aprobar la 
de) pueblo de Valtorres del partido médi- 

c de Terrer, constituyendo éste un partido de cuarta 
u^Toría y sueldo de mil pesetas, y agregarlo al de 

'"'ébrega, que quedará formando otro partido con 
J* Vilueña y Valtorres de tercera categoría y dotación 
!^l fie mil quinientas pesetas.»

( -o que publico en este periódico oficial para general 
Cocimiento y en especial de los pueblos interesados, 
taragoza 24 de noviembre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

Secretaria.—Negociado 3.°
P . Buscas.— Circular.

^"abiendo desaparecido del pueblo de Sádada el ve- 
(.j 0 Ensebio Hernández Brun, de las siguientes señas: 

años, estatura 1'624 m-> ^e oficio cestero, pelo 
d0^ro’ cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, afeita- 

1 con una cicatriz en la sien izquierda, viste panta- 
c¡j‘l v chaleco de pana color café, blusa azul rayada, 

al parlas azules;
a *os ^res- Alcaldes, guardia civil y demás 

l¡t eridades que de la mía dependan, procedan a prac- 
¿ar gestiones en averiguación del paradero de dicho 
V|'-nandez> dando cuenta a este Gobierno, caso de ser

L ?<atagoza, 26 de noviembre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co el l o

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
P CIRCULAR

cumplimiento de! art. 12 del Reglamento de Epi- 
^in8’ 86 declara la enfermedad fiebre aftosa en tér- 
ks a niunicipal de Mezalocha, debiendo, por tanto, 
|i¡¡r Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum

a ‘Os interesados las disposiciones reglamentarias, 
$°ex Cn *as circunstancias actuales que a continuación 
?Uce ^'csan, cuanto en las que Jas Autoridades señalen 
k,)'^amenté a medida que nuevas invasiones lo exi- 
k f as cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a 
^.8Pección provincial y a los interesados.

cn que radican los animales enfermos: Los 
^srj‘Os' que es la zona declarada infecta, con Jinde- 
^’-nsibles, albergue y abrevadero.

; ^goz», 20 de noviembre de 1920.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN TERCERA

COMISION PSOVíNCIAL DE ZARAGOZA

Habiéndose celebrado sin resultado por falta de pos
tor la subasta para el arriendo del servicio de bagajería 
en ¡a provincia, anunciada para el día 24 del actual, se 
hace público que el acto de la segunda subasta tendrá 
lugar el día 3 de enero próximo, a las once de la 
mañana, en el salón de sesiones de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del limo. Sr. Gober- 
dor o Diputado en quien éste delegue.

La subasta se celebrará con sujeción al pliego de 
condiciones que rigió en la citada subasta declarada 
desierta, el cual se publicó en el Bo l et ín Of ic ial  de 
esta provincia correspondiente al día 18 de octubre úl
timo, y se hallará de manifiesto en la secretaría de la 
Corporación en los días hábiles hasta el de la subasta, 
durante las horas de oficina.

Zaragoza, 25 de noviembre de 1920.—El Vicepre
sidente, Felipe Sanz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Terminando en fin del presente mes el 
plazo de recaudación voluntaria del tercer 
trimestre de Continqente provincial del ac
tual ejercicio, y existiendo muchos Ayunta
mientos que no han ingresado el importe de 
dicho trimestre, se recuerda por la presente 
la obligación que tienen de ingresar dentro 
del expresado tiempo, incurriendo en otro 
caso en la responsabilidad que lleva apare
jada el procedimiento de apremio, conforme 
a las vigentes disposiciones.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para conocimiento de los pue
blos interesados.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1920.—El 
Vicepresidente, Julio López.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras. — Construcción.

CIRCULAR
En 12 de noviembre del corriente año, la Dirección 

general de Agricultura, Minas y Montes da traslado a 
esta Dirección general de Obras públicas de una Real 
orden de aquella fecha, que dice así:

, «limo. Sr.: Vista la comunicación del Gobernador 
civil de Zaragoza, fecha 8 del actual, a la que acom
paña copia de la que con fecha 23 del mes próximo 
pasado le dirigió la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia y el acta de la sesión celebrada en aquella 
capital por los Alcaldes y representantes de varios 
Ayuntamientos, a quienes les fueron concedidas por 
Real orden de 27 de octubre del pasado año can
tidades en concepto de indemnización por los dañas 
sufridos a consecuencia de heladas y pedriscos du-
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rante el ano agrícola de 1918-19,7 que con arreglo 
a lo establecido eu dicha Real orden optaron por 
invertir la canti lad concedida en una obra pública 
de inteiés local, servicio que había de ser realizado 
por la Jefatura de Obras públicas de la respectiva 
provincia.

Resultando que las referidas cantidades fueron en 
tregadas a cada uno de los pueblos damnificados e in 
gresadas por casi tedos ellos en la cuenta corriente que 
dicha Jefatura de Obras públicas tiene en la sucursal 
del Banco de España, para que por ésta se ejecutaran 
las obras acordadas por los respectivos pueblos, y que 
para proce lera la formación de los correspondientes 
proyectos, inspección de las obras y liquidación de 
las mismas, el personal técnico encargado de su reali
zación tendrá forzosamente que originar gastos que no 
pueden ser satisfechos con cargo a las cantidades con
cedidas, pues dada la pequeña cuantía de ellas habían 
de superar en muchos casos estos gastos al importe de 
la obra, debiendo por tanto ser satisfechos por sepa
rado, como así lo reconoció esta Dirección general al 
contestar a la consulta elevada por la Junta provincial 
de socorros de Zaragoza, respecto a este extremo:

Considerando que en el presupuesto vigente de este 
Ministerio no.existe eré lito a. que puedan ser aplicados ' 
los gastos que el personal técnico ha de originar en la 
realización de estos trabajos, cuya ejecución, en vista 
de lo expuesto, no puede llevarse a cabo en la forma 
que dispone la Real orden ya citada de 27 de octu
bre de 1919, y con el fin de que no se demoren por 
más tiempo y ¿vitar los perjuicios que con ello pue
dan sufrir los pueblos que se encuentran en este 
caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que por las Jefaturas de Obras públicas de las distintas 
provincias que tengan en su poder las cantidades con 
cedidas en concepto de auxilio a los pueblos damnifica
dos por heladas y tormentas durante el año agrícola . 
1918-19, para realizar las obras acordadas por los mis
mos, con arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 27 
de octubre del año anterior, hagan entrega a los des
pectivos A yuntamientos de las mencionadas cantidades 
para que por ellos se proceda a la ejecución de- las 
obras, con la intervención de la Junta municipal y jus
tifiquen en su día la inversión de las expresadas canti
dades.

Lo que se traslada a las Jefaturas de Obras públicas 
que tengan en su poJer las referidas cantidades para 
que hagan entrega de'ellas en la forma . prescrita. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 23 de noviem
bre de 1920.—El Di ector general, Castel.

, Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de...

^Gaceta 25 noviembre 1920)

9.° IlEGUIIEiTO DMffIMIt LIGEIIA
Existiendo en este regimienlo tres yeguas y seis ca

ballos clasificados de desecho, los cuales serán vendidos 
en pública subasta el día 7 del próximo mes de diciem
bre, a las diez de la mañana, se anuncia por el presente 
para que los que deseen tomar parte en dicha subasta 
concurran a ella, siendo condición indispensable para 
poder asistir, presentar en la oficina de Mayoría del 
regimiento la cédula personal durante los días 5 y 6 
de dicho mes, donde se facilitará un volante autorizan
do la entrada en el cuartel.

Zaragoza, z3 de noviembre de 1920.--El Coman
dante Mayor, Matías Galbe.

' SECCIÓN SEXTA
Calatayud.

La recaudación del primer trimestre del reparti
miento general girado para el año actual, en su pe
ríodo voluntario, tendrá • lugar en los días del 26 ac
tual al 10 del próximo diciembre, en la oficina del re
caudador municipal, sita en esta ciudad y su calle de 

: Sancho y Gil, núm. 8.
Lo que se hace público para conocimiento de los 

conrribuyentes.
Calatayud. 23 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 

E. Bordóos.
Fuentes de Ebro.

Aprobado po■ el Ayuntamienm de mi presidencia 
el presupuesto ordinario para el ejercicio de 1921-22, 
se halla de manifiesto al público, en la secretaría del 
mismo, por término de quince días, al objeto de que 
pueda ser examinado por los vecinos y entidades inte
resadas y formular las reclamaciones que a su derecho 
estimen procedentes.

Fuentes de Ebro, 22 de noviembre de 1920.— El 
Alcal le ejerciente, Salvador Lapuente.

Grisel.
Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba se 

hallan vacantes las Secrefarías de este Ayuntamiento 
y Juzgado municipal, dotadas la primera con el ha
ber anual de 999 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal y la segunda con 
los derechos del arancel.

Los que aspiren a ellas deberán presentar sus instan
cias, debidamente documentadas, en esta Alcaldía.

El tiempo para solicitarlas será de treinta días, con
tados desde el siguiente que aparezca este anuncio en 
el Bo l et ín Of ic ia l .

Grisel, 20 de noviembre de 1920.— El Alcalde, Juan 
Tejero.

Maella.
Durante el plazo de quince días se hallarán expues

tas al público en la secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas y iormularlas recla
maciones que se estimen procedentes.

La liquidación de! presupuesto ordinario de lyio-zo.
Las relaciones de acreedores y deudores. "
Y el presupuesto refundido de 1920-21.
Maella, 18 de noviembre de 1920. — El Alcalde, 

Antonio Cardona,
Mediana.

Provista interinamente la vacante de Médico Ciru
jano de este pueblo, se abre concurso para proveerla en 
propiedad, señalando el plazo de treinta días para ad
mitir solicitudes, que se contarán desde el dia siguiente 
al que aparezca este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l . 
Su dotación consiste en i.000 pesetas anuales por la 
beneficencia municipal, cóbralas por trimestres venci
dos, más las igualas con los vecinos pudientes.

Las instancias, redactadas en el papel correspondien
te, serán dirigidas a esta Alcaldía.

Mediana, 20 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Benito Sánchez. .

Paniza.
Hallándose vacantes los cargos de Inspector Veteri- 

naiio y de Higiene y Sanidad pecuaria de esta - villa, 
con sueldo anual de 730 pesetas, se admiren solicitu
des, por término dé treinta días; advirtiendo que el 
agraciado podrá contratar las igualas de la localidad 
así como de los pueblos de Aladren y Vistabella; se 
h.-lla servida interinamente.

_ Rapiza, 12 de noviembre de 1920.—-El Alcalde, José 
García.

Imprenta del Hospicio.
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